RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001160 , E. 1000/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo relacionadas el gasto derivado de la  Licitación Pública - Contrato 1352,  para la contratación de los servicios de operación y mantenimiento de Estaciones de Bombeo y otros” ;

RESULTANDO: 
1) que por  Resolución N° 3529/04 de 26.07.04, el Intendente Municipal dispuso adjudicar a CIEMSA, por un total de                      $ 69:523.167,46, (incluídos impuestos y 15 % de imprevistos), habiéndose imputado al déficit la suma de $ 3:862.398,20;

2) que se gestionaron dos ampliaciones y una prórroga respecto a las cuales este Tribunal se expidió;
3) que por Resolución N° 2762/11 del 20.06.11, el Intendente convalidó una nueva prórroga de la contratación por el plazo de 6 meses a partir del 16.06.11 al amparo del Artículo 27.1 del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que este Tribunal, con fecha 10.08.10, observó el gasto, en merito a que si bien el Artículo 27.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado previó la posibilidad de disponer una prórroga hasta por el plazo de un año, la misma no procede, al encontrarse finalizado el contrato, tal como señaló este Tribunal en sus acuerdos de fechas 20.02.08, 10.02.10 y 05.08.10;
5) que, el Intendente por Resolución Nº 4114/11 de fecha 05.09.11, dispuso reiterar el gasto, manifestando que las observaciones recaen sobre procedimientos anteriores ya observados y reiterados en su oportunidad, manteniéndose la situación incambiada.  El Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 1/2/12 acordó mantener la observación;
6) que en la oportunidad se expresa que en el mes de junio de 2012 fue culminado el proceso de adjudicación del nuevo contrato Nº 1410, Licitación Pública  Nº 397/11, para continuar la atención del sistema, dando inicio a los trabajos el día 1º de julio de 2012 a través de la misma empresa quien resultara adjudicataria del llamado;
7) que no obstante lo anterior, se hizo imprescindible continuar operando y manteniendo el sistema sin interrupciones durante el período comprendido entre la finalización de la última prórroga del viejo contrato 1352,  y el comienzo del nuevo contrato nº 1410 ( período del 16/4/12 y el 30/6/12);
8) que la Intendenta de Montevideo, por Resolución de fecha 4/2/13 resolvió convalidar el pago a la Empresa CIEMSA, por la suma de $13:336.869, impuestos incluidos, correspondiente a los trabajos de operación , mantenimiento y seguridad de 28 estaciones de bombeo, 12 cámaras de compuertas, 6 rejas mecanizadas. 2 sifones invertidos, 1 planta de tratamiento, y 1 planta de pretratamiento  que componen el sistema, durante el período comprendido  entre el 16 de abril  y el 30 de junio de 2012;
9) que la erogación fue imputada con cargo a la  Actividad 308020105, Referencia 154026, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que al encontrarse vencido el contrato, la nueva imputación se encuentra afectada de las mismas causales que motivaron la observaciones de este Tribunal a la última prórroga dispuesta;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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